BUENOS AIRES, 12 DE JUNIO 1995

VISTO el Expediente Nº 046/95 del registro del ORGANO DE CONTROL DE LAS CONCESIONES DE LA RED DE ACCESOS A LA CIDUAD DE BUENOS AIRES, y


CONSIDERANDO: 


Que mediante el decreto Nº 1638 del 20 de septiembre de 1994 se aprobó la reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para la construcción, mejora, reparación, conservación, mantenimiento, administración y explotación de la AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA LATA RIBEREÑA DE LA CAPITAL FEDERAL Y NUEVO PUENTE SOBRE EL RIACHUELO.


Que la empresa CONCESIONARIA VIAL ARGENTINO ESPAÑOLA SOCIEDAD ANONIMA (COVIARES S.A.), es adjudicataria de las obras mencionadas, según lo dispuesto por el Decreto Nº 497 del 30 de marzo de 1981.


Que con la fecha 9 de febrero de 1995, la Concesionaria vial precedentemente individualizada ha presentado a este Organo de Control un proyecto de Reglamento de Explotación para su aprobación.


Que a fs. 157 ha tomado intervención la Dirección Técnica realizando las observaciones pertinentes. 


Que a fs. 216 se ha expedido la Dirección Legal de este organismo elaborando el proyecto definitivo.


Que este Organo de Control es competente para el dictado de la presente en virtud de  los dispuesto por el artículo inciso  ñ) del REGLAMENTO ADMINISTRATIVO REGULATORIO D ELAS PRESTACIONES. LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y LA PROTECCIÓN AL USUARIO Y A LOS BIENES DEL ESTADO – MARCO REGULATORIO – RED DE ACCESOS A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, aprobado mediante el Nº 1994/93, y la cláusula 10.6 del Contrato de Concesión de la AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA, RIBEREÑA DE LA CAPITAL FEDERAL Y NUEVO PUENTE SOBRE EL RIACHUELO.

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANO DE CONTROL DE LAS CONCESIONES DE  LA RED DE ACCESOS A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar con carácter provisorio el reglamento de Explotación para la AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA, RIBEREÑA DE LA CAPITAL FEDERAL Y NUEVO PUENTE SOBRE EL RIACHUELO  QUE COMO Anexo I forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- La aprobación a que se refiere el artículo precedente tendrá vigencia hasta tanto se apruebe el reglamento único de Explotación para la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, notifiquese a la CONCESIONARIA VIAL ARGENTINO ESPAÑOLA SOCIEDAD ANONIMA (COVIARES S.A.) y archívese.
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